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Lima,
19 JUL. 20t3

Visto, el Memorándum N' 261-2013-VMGAJMINAM, de fecha 19 de junio de 2013, del
Vicemin¡sterio de Gest¡ón Ambiental; así como el Informe N" 0086-2013-DGCA-VMGA/MINAM, de
fecha '17 de junio de 2013, de la Direcc¡ón General de Calidad Amb¡ental, el cual contiene el Informe
Técn¡co N" 0389-2013-DGCA-VMGA/MINAM de 11 de junio de 2013, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 009-2009-M|NAM, se aprobaron las Medidas de
Ecoefic¡encia para el Sector Público, cuya implementac¡ón permite mejorar la calidad del serv¡cio
público, ahorrar recursos materiales, energfa y m¡nimizar la generac¡ón de residuos, lo que se traduce
en la l¡berac¡ón de recursos económicos que Dueden destinarse a los fines orimordiales del desarrol¡o
sostenible;

Que, los numerales 4.2.3 y 4.2.4 del artfculo 4' del mencionado Decreto Supremo, establecen
como medidas de ecoeficiencia en las entidades del Sector Público, la implementación del uso de gas
natural en vehículos, maqu¡naria, calderos, entre otros, de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Supremo N" 009-2006-EM, así como la implementación progresiva del uso de energfas alternativas
ecológicas,

Que, a través del citado Decreto Supremo N'009-2006-EM, se declaró de ¡nterés nacional el
uso del gas natural vehicular y se modif¡có el Reglamento para la Instalación y Operación de
Establecimientos de Venta al Público de Gas Netural Vehiculer (GNV), normativa que se ve
complementada por las dispos¡ciones contenidas en el Decreto Supremo N' 053-2007-EM,
Reglamento de la Ley de Promoc¡ón del Uso Eficiente de la Energía, determ¡nando que en los
departamentos donde se cuente con d¡sponibilidad de Gas Natural Vehicular (GNV), los vehlculos del
Sector Públ¡co deberán ser convertidos para el uso exclusivo o dual con GNV, en función a las
necesidades operativas de cada entidád;

Que, as¡mismo, el segundo párrafo de la Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final
de la Ley N'29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, señala que las
entidades públicas, a través de sus respectivas oficinas generales de adm¡nistreción y teniendo en
cuenta las medidas de ecoeficiencia establecidas en el Decreto Supremo 009-2009-M|NAM, deben
incorporar en su Plan Operativo Institucional (POl) las actividades relacionadas a la implementec¡ón
de su Plan de Ecoeficiencia Institucional, siendo que los resultados que se obtengan deben ser
reportados a través del aplicativo web implementado por el M¡nisterio del Amb¡ente, según las
cond¡ciones y términos establec¡dos por d¡cha entidad;



Que, en ese sentido, el Gob¡erno del Perú, a través del Min¡sterio del Ambiente, ha
establec¡do como Política de Estado, la promoción de la ecoef¡c¡enc¡a como una de las pr¡ncipales
estrategias para la trans¡c¡ón hacia el desarrollo sostenible;

Que, con ese propósito, se ha visto por conveniente intensif¡car las acciones para la
promoción del uso de gas natural y pane¡es solares en las instituciones públicas para lo cual se ha
formulado el documento denominado "Programa de Promoción del Uso de Gas Natural Vehicular
(GNV) y Paneles Solares en las Instituciones Públicas 2013 - 2015', el mismo que tiene como
objet¡vos especfficos masificar el uso del gas natural vehicular en L¡ma y Callao, y el uso de paneles
solares a nivel nacional;

Que, la implementación de este programa permitirá que en el presente año las ¡nst¡tuciones
públicas de Lima y Callao hayan ¡dentificado el número de vehículos factibles de ser convert¡do a gas
natural veh¡cular; y a nivel nacional, hayan evaluado su consumo de energía en kwh, el gasto que
demanda y la fact¡bil¡dad del uso de paneles solaresi

Que, sobre esta base se espera que para el año 2014, un 5% de los vehiculos de las
entidades públicas en Lima y Callao utilicen gas natural vehicular; y se incremente al 10% para el ano
2015; en tanto que en los lugares que sea fact¡ble, al menos 2o/o de las ¡nstituciones públicas a n¡vel
nac¡onal usen paneles solares en el año 2014 y se incremente al 5% en el año 2015;

Que, en v¡rtud al Informe Técnico del visto y lo señalado en los considerandos precedentes,
resulta necesaÍia la aprobación del "Programa de Promoción del Uso de Gas Natural Veh¡cular (GNV)
y Paneles Solares en lás Instituciones Públ¡cas 2013 - 2015";

Con el visado del V¡ceministerio de Gest¡ón Ambiental, la SecretarÍa General, la Dirección
General de Calidad Ambiental y la Oficina de Asesoria Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo No 1013, Ley de Creación,
Organización y Funciones del Minister¡o del Ambiente, el Decreto Supremo N' 009-2009-M|NAM, que
aprueba las Medidas de Ecoef¡ciencia para el Sector Público, y el Decreto Supremo N" 007-2008-
MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente.

SE RESUELVE:

Artfculo 1o,- Aprobar el documento denominado "Programa de Promoción del Uso de Gas
Natural Veh¡cular (GNV) y Paneles Solares en las Inst¡tuciones Públicas 2013 - 2015", que como
Anexo forma parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2o,- Encargar a la Direcc¡ón General de Calidad Ambiental del Vicem¡nisterio de
Gestión Ambiental, el segu¡miento y la superv¡s¡ón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución Minister¡al.

Artículo 3o.- Disponer la publicación de la presente Resolución Min¡sterial en el Diar¡o Oficial
El Peruano.

La presente resoluc¡ón y su Anexo serán publrcados, asimismo, en el Portal Web Inst¡tucional
del M¡nisterio del Ambiente. en la misma fecha de publicación de la Resolución Min¡ster¡al en el Diar¡o
Oficia¡ El Peruano.

Reglstrese, comun

M¡nistro del Amb¡ente






























